
10 Rev. bioét. (Impr.). 2014; 22 (1): 10-7

Dialéctica entre liberalismo, paternalismo de Estado 
y biopolítica. Análisis conceptual, implicaciones 
bioéticas y democráticas
Fermin Roland Schramm

Resumen
En la cultura política del mundo occidental es costumbre oponer liberalismo y paternalismo, suponiendo 
que el primer término indica una defensa del valor de la libertad individual, constitutiva de la cultura de los 
derechos humanos, mientras que el segundo podría negar este valor. En este trabajo se defiende la tesis de 
que tales términos, en su conjunto, tienen un tipo de relación dialéctica, ya que el primero tendría a ocupar el 
lugar de una tesis y el segundo aquel de una antítesis, siendo la síntesis representada por la biopolítica, que 
constituiría, a su vez, una nueva tesis, empezando un nuevo proceso dialéctico, dónde el lugar de la antítesis 
sería representado por la bioética, los cuales confluirían para una nueva síntesis, representada por el empo-
deramiento de los ciudadanos, y que es un elemento constitutivo de las sociedades democráticas, o que se 
pretenden como tales.
Palabras-clave: Bioética. Biopolítica. Democracia. Empoderamiento. Libertad. Paternalismo.

Resumo
Dialética entre liberalismo, paternalismo de Estado e biopolítica. Análise conceitual, implicações bioéticas 
e democráticas
Na cultura política do mundo ocidental costuma-se opor liberalismo e paternalismo, partindo do pressuposto 
de que o primeiro termo indica uma defesa do valor da liberdade individual, constitutiva da cultura dos direi-
tos humanos, ao passo que o segundo negaria este valor. Este trabalho defende a tese de que tais termos, em 
seu conjunto, possuem relação de tipo dialético, pois o primeiro ocuparia o lugar de tese e o segundo de antí-
tese, cuja síntese seria representada pelo momento da biopolítica, a qual constituiria, por sua vez, uma nova 
tese, iniciando novo processo dialético em que o lugar da antítese seria representado pela bioética, sendo que 
ambas confluiriam para uma nova síntese, representada pelo empoderamento dos cidadãos, constitutivo das 
sociedades democráticas, ou que se pretendem tais.
Palavras-chave: Bioética. Biopolítica. Democracia. Empoderamento. Liberdade. Paternalismo.

Abstract
Dialectics between liberalism, State paternalism, and biopolitics. The conceptual analysis and the 
democratic and bioethical implications
The political culture of the Western world often opposes liberalism and paternalism, assuming that the first term indicates 
a defense of the value of individual freedom, constitutive of the human rights culture, while the second would deny this 
value. This paper defends the thesis that such terms, as a whole, have a dialectical relationship, because the first would 
take the place of a thesis and the second of an antithesis, which synthesis would be represented by the moment of biopol-
itics, which would in turn, constitute a new thesis, in a new dialectical process in which the place of the antithesis would 
be represented by bioethics, both of which would converge in a new synthesis, represented by the empowering of people, 
and that is constitutive of democratic societies, or that claim themselves as such.
Key words: Bioethics. Biopolitics. Democracy. Empowerment. Freedom. Paternalism.
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De acuerdo con la historia política y social de 
las democracias del mundo occidental, incluso de 
Latinoamérica, los términos (a) “liberalismo” y (b) 
“paternalismo” remiten a las ideas, creencias, ideo-
logías, actitudes y formas distintas de gobernar, que 
se consideran, casi siempre, como contradictorias o 
antinómicas (del griego anti “contra” y nomos “ley”). 
El primer término defendería el valor de la libertad 
individual y el segundo la negaría, siendo, por eso, 
identificado, a menudo, con el término “conserva-
dor”, por oposición al “progresista” liberal.

La tesis que se defiende aquí es que (a) libe-
ralismo y (b) paternalismo tienen una relación del 
tipo dialectico, el primer ocupando el lugar de tesis 
y el segundo lo de antítesis, siendo la síntesis repre-
sentada por la (c) biopolítica. La biopolítica consti-
tuiría, entonces, una nueva tesis, que forma parte 
de un nuevo proceso dialéctico en el cual el lugar 
de la antítesis sería representado por la (d) bioéti-
ca, siendo que ambas confluirían hacia una nueva 
síntesis, representada por el (e) empoderamiento (o 
liberación) de los ciudadanos. 

A continuación, presentaremos, inicialmente, 
esta aparente antinomia, analizando conceptual-
mente cada término separadamente y, luego, rela-
cionándolos dialécticamente entre sí. 

Liberalismo y paternalismo: análisis conceptual

(a) Liberalismo
El término “liberalismo” es de hecho polisémi-

co, pero designa, en prácticamente todos sus usos, la 
centralidad otorgada, en política como en moral, al 
individuo, a sus derechos, a sus libertades 1. El térmi-
no puede indicar: 1) una actitud ante los problemas 
políticos, que tiene como objetivo limitar el poder del 
Estado para proteger la libertad de los individuos; 
2) una doctrina económica favorable al mercado; 3) 
una filosofía política que considera los derechos de 
los individuos el fundamento del vínculo político o del 
‘contrato social’; pudiendo, incluso, 4) se adaptar a 
elecciones políticas muy diversas, como aquellas de 
los demócratas norteamericanos, considerados de 
“izquierda”, o las de los liberales franceses, identifi-
cados con la “derecha” 2. 

A pesar de su polisemia, los varios usos do tér-
mino “liberalismo” parecen compartir un denomina-
dor común, constituido por el proyecto de limitar los 
poderes del Estado, y eso en nombre de la denomi-
nada cultura de los derechos humanos, entendidos 
esencialmente como propiedad inherente al hombre 
considerado como individuo, no como miembro de 

una asociación, o sea, como derechos subjetivos. Se-
gún esta proposición, la “voluntad general”, supues-
tamente representada por el Estado soberano – que, 
al auto-limitarse, concede tales derechos a los ciuda-
danos –, no se confunde nunca con la universalidad 
de los individuos que componen la comunidad polí-
tica, habiendo, por lo tanto, disyunción irreductible 
entre la libertad y el poder, lo que implicaría impo-
ner límites a la actuación del Estado, colocando los 
‘derechos’ sobre da voluntad general 3. 

Concretamente, “liberalismo” remete al tipo 
de sociedades identificadas como democracias libe-
rales (...) donde los derechos humanos son reconoci-
dos y, hasta donde sea posible, respetados, y, de una 
manera u otra, siempre recordados y defendidos, 
siendo poco a poco extendidos a todo aquello que se 
llama (...) las minorías 4. En otros términos, el sentido 
compartido por las varias formas de liberalismo re-
mete a la centralidad atribuida al individuo, o sea, a 
los “derechos” y a las “libertades” de cada uno, consi-
derados constitutivos de la ciudadanía y, por lo tanto, 
de la democracia misma. Sin embargo, de acuerdo 
con la llamada “condición postmoderna”, caracteri-
zada por la crisis de los “grandes cuentos” o “fin de 
las metanarrativas”, y su sustitución progresiva por la 
legitimación por la performatividad y, en particular, 
por la sustitución del principio de un metalenguaje 
universal por lo de una pluralidad de sistemas forma-
les y axiomáticos capaces de argumentar enunciados 
denotativos, tales sistemas [se] describen en un me-
talenguaje universal, pero no es consistente 5. 

En este contexto, parece que actualmente 
todo actor político prefiere definirse como “liberal” 
para no ser asociado a las metanarrativas ideológi-
cas centradas en entidades colectivas (o supuesta-
mente tales) como la “nación”, la “raza”, la “clase”, 
que resultaron universos políticos y sociales auto-
ritarios y “concentracionarios” (como el nazismo y 
el estalinismo). O sea, ser “liberal”, hoy, parece im-
plicar una postura política que posee, sobre todo, 
una dimensión ‘negativa’, de antitotalitarismo: en 
una época, como la nuestra, de crisis de las ‘grandes 
narraciones’, no tienen apenas ningún actor político 
que no se defina liberal, tal es el temor de ser asocia-
do a las ideologías que, según se ponga el acento no 
sobre el individuo, sino sobre identidades colectivas 
(...) han creado los universos concentracionarios 6.

(b) Paternalismo
El término “paternalismo” remete a la acti-

tud de tratar al otro conforme a lo que se piensa 
ser su bien, subordinando a ese bien las preferen-
cias eventuales, expresadas o no, de esa persona 7. 
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En términos políticos, “paternalismo” se entiende 
como “paternalismo de Estado” y sirve para indicar 
el tipo de gobierno en que los súbditos están ante a 
gobernantes en la condición de hijos menores ante 
al pater familias 8. Pero el concepto “paternalismo 
de Estado” está forzosamente vinculado al concepto 
“poder”, que se puede entenderlo como instancia 
desvinculada de la voluntad de los súbditos, no di-
versamente de cuanto el poder del padre de fami-
lia no depende de la voluntad de los hijos, pues el 
“paternalismo” tendría como objetivo el bien de los 
ciudadanos, pero sin tener debidamente en cuenta 
su participación, y manteniendo una fracción [de] 
ciudadanos en la condición de menores políticos 9. 

Es importante señalar, sin embargo, que pa-
ternalismo de Estado no se debe confundir con el 
estado de bienestar social (welfare state), que – de 
acuerdo con el Manifiesto en defensa de la civiliza-
ción – no se puede interpretar como una mera refor-
ma del capitalismo, sino como una gran transforma-
ción económica, social y política [y como] emergen-
cia de un Estado que institucionalizó la ética da soli-
daridad en el cual el bienestar de solo uno es posible 
cuando los demás a su entorno se encuentran en 
la misma situación y la libertad solo es posible con 
igualdad y respeto al otro, pues la autonomía del in-
dividuo significa la libertad de auto-realizarse 10. 

Si comparamos los dos términos y sus respec-
tivos significados, se puede observar que “liberalis-
mo” y “paternalismo” remiten a contenidos y prác-
ticas que pueden ser considerados como la prima 
facie “antinómicos”, teniendo en cuenta que el libe-
ralismo atribuye un valor particular (o “central”) al 
individuo y el paternalismo no. Parece, por lo tanto, 
que los dos términos indican posiciones inconcilia-
bles, aparentemente “antinómicas”, en lo que res-
pecta a la libertad individual y a su ejercicio. 

Sin embargo, toda antinomia que no sea de 
hecho una paradoja de la razón pura (como es el 
caso de la tercera antinomia de la Crítica de la razón 
pura de Kant, que aborda la antinomia entre la tesis 
de la necesidad de una causa libre y la antítesis de 
que toda causa es infinitamente condicionada, eso 
es, que posee la tesis de la necesidad de la libertad 
y la antítesis de su imposibilidad) que lleve a una 
conclusión lógicamente imposible, desde una de-
mostración aparentemente correcta, pero de hecho 
paradoxal, se puede inscribir en proceso dinámico, 
llamado de “dialéctico”. 

Eso es justamente el caso de nuestro enfoque 
y que será entendida como confronto entre ideas y 
opiniones contrastantes, para intentar mostrar como 
la dialéctica no indica solamente un constructo for-

mal para “racionalmente” intentar llevar a cabo las 
contradicciones representadas por las antinomias – 
como pretendía Kant, que la consideraba el momen-
to en que el intelecto se hace razón capaz de llevar 
a cabo las tesis contradictorias representadas por las 
antinomias que la razón encuentra en sus caminos 
–, pero incluso un dispositivo que se refiere a la es-
tructura de la realidad, como enseñará, por ejemplo, 
Karl Marx al describir el capital como el lugar de las 
contradicciones entre fuerzas productivas en las re-
laciones productivas que se manifiesta en el conflic-
to entre clases sociales (burguesía y proletariado). 

En ese proceso – como ya pretendía formal-
mente Hegel, que concebía la dialéctica como mo-
mento de la crítica al racionalismo político liberal 
porque este ocultaría la contradicción interna entre 
individuo particular y lógicas políticas supuestamen-
te universales – el conflicto entre tesis y antítesis 
puede ser superado por una síntesis que a la vez 
que preserva la conflictividad intenta sobrepasarla. 
En suma, la antinomia entre tesis y antítesis puede 
resultar una síntesis, entendida como proceso que 
reconcilia una tesis y una antítesis 11. 

En nuestro caso, el lugar de la tesis está ocu-
pado por los contenidos representados por el tér-
mino liberalismo y neoliberalismo, y la antítesis por 
aquellos indicados por el término paternalismo, 
ambos pudiendo dar origen a una “síntesis”, como 
puede ser aquella indicada por el tercer término del 
título: (c) “biopolítica”, cuyos contenidos y prácticas 
parecen anular la contradicción entre “liberalismo” 
y “paternalismo” por ser, en principio, capaces de 
incluir dialécticamente a ambos, teniendo en cuenta 
que los dispositivos de control de la biopolítica pue-
den, por ejemplo, estar bien interiorizado por los 
mismos destinatarios, pues ellos pueden conside-
rarlos necesarios para responder a sus necesidades 
y carencias concretas.

De esa manera, en este proceso dialéctico en 
que existe un confronto prácticamente infinito en-
tre momentos instituidos (tesis) y momentos insti-
tuyentes (antítesis), la síntesis representada por la 
biopolítica (y sus dispositivos concretos de biopo-
der) también se puede considerarla como el mo-
mento del comienzo de nuevo proceso dialéctico, 
representado por la emergencia de una nueva tesis, 
que se puede considerar como el momento del ejer-
cicio concreto de los mecanismos de poder (llamado 
biopoder) sobre la vida (humana o no), o sea, el mo-
mento en que la vida biológica entra (e interfiere) 
en los fenómenos políticos y debe manejar los con-
flictos involucrados; cuya antítesis puede ser consti-
tuida por la (d) “bioética”, entendida como momen-
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to de cuestionamiento y crítica, pero también de 
resistencia a la biopolítica y a su reduccionismo de 
la política a los datos biológicos, y a la interrelación 
de estos con la economía y la gestión, cuya síntesis 
práctica puede ser pensada como el momento te-
leológico del (e) “empoderamiento” o “liberación”, 
entendidos como resultado existencial del ejerci-
cio concreto de la ciudadanía, representado por la 
democracia. Y eso en un contexto necesariamente 
distinto de aquel del “Estado de malestar social”, 
en que bajo el ideario liberal de los mercados, en 
nombre de la eficiencia y de la competencia, la ética 
de la solidaridad ha sido sustituida por la ética de la 
concurrencia o del desempeño 10. 

La dialéctica entre biopolítica y bioética

La biopolítica, o – como prefieren algunos – las 
biopolíticas, se pueden considerar, de acuerdo con la 
filología del término, como la reconfiguración de la 
relación entre política y vida, referente al hecho de 
esta haberse hecho objeto directo del ejercicio del 
poder, llamado, por eso, lo de “biopoder”, y por con-
centrarse sobre los cuerpos y su productividad, eso 
es, sobre la actividad gubernamental representada 
por lógicas económicas y de gestión, o sea, por el en-
cuentro entre conocimientos y prácticas de gestión 
de la población productiva, individuando en la lógica 
y en la praxis económica la verdadera gobernabili-
dad biopolítica moderna, utilitarista y orientada al 
éxito. Como sintetizó Michel Foucault: es necesario 
hablar de ‘biopolítica’ para designar aquello que 
hace entrar la vida y sus mecanismos en el ámbito 
de los cálculos explícitos y hace del poder-saber un 
agente de transformación de la vida humana 12. 

Más específicamente, se podría tratar de una 
“estatización de lo biológico”, entendida en doble 
sentido de un poder ejercido, por un lado, sobre el 
individuo y su cuerpo, y, por otro, sobre la colecti-
vidad, considerada como “población”, incluso como 
“especie”, implicando, por lo tanto, en “biopoder”, 
cuya función seria de gestionar, controlar y disci-
plinar los cuerpos, la vida y la muerte tanto de los 
individuos como de las poblaciones e incluso de la 
especie homo sapiens. En las palabras del autor: Me 
parece que uno de los fenómenos fundamentales del 
siglo XIX ha sido [que] el poder haya tomado a su car-
go la vida, en una perspectiva que podríamos llamar 
asistencial. Se trata, por decirlo así, de una toma del 
poder sobre el hombre como ser vivo, de una espe-
cie de estatalización del biológico, o por lo menos de 
una tendencia hacia aquello a que se podría llamar 
la estatalización de lo biológico (...) algo que no es 

una anátomo-política más del cuerpo humano, pero 
la llamaría una ‘biopolítica’ de la especie humana 13. 

En este sentido, se puede defender el argu-
mento de que la biopolítica representa el momento 
de superación de la tradicional dicotomía Estado/so-
ciedad, en favor de una economía política de la vida 
en general 14, y que, aquí, se puede considerar como 
la “síntesis” entre contenidos del “liberalismo” y con-
tenidos del “paternalismo” porque tiene dimensión 
no despreciable del ejercicio del poder y porque se 
ve como conjunto de resistencias y [de] experiencias 
de subjetivación libre o como la dimensión donde la 
vida se afirma como contrapoder que crea subjetivi-
dad basada en la potencia productiva 15. 

En otros términos – como aclaró Foucault –, 
hay un vínculo profundo entre liberalismo y biopolí-
tica, teniendo en cuenta que el análisis de la biopolí-
tica solo puede ser realizada cuando comprendemos 
que el régimen general de esa razón gubernamental 
[que] podemos llamar de cuestión de la verdad, en 
primer lugar de la verdad económica [en la] razón 
gubernamental, y, consecuentemente, si compren-
demos lo que está en juego en este régimen que es 
el liberalismo, que se opone a la razón de Estado – o 
que [la] cambia fundamentalmente sin plantear sus 
fundamentos – [o sea] solamente cuando entenda-
mos lo que es el liberalismo que entenderemos lo que 
es la biopolítica 16. Pero la biopolítica se puede carac-
terizar como síntesis también por llevar a una rápida 
conversión de las libertades y necesidades y de los 
derechos y deberes, atribuyendo al individuo nuevas 
obligaciones ético-políticas y jurídicas con relación a 
uno mismo y a los demás [y con relación] a cuáles 
deberá sentirse cada vez más obligado a responder 
(...) confiando en el nuevo saber-poder biopolítico 17. 

De hecho, la síntesis de la biopolítica puede re-
ferirse y reagrupar fenómenos muy distintos, como 
guerras para resolver problemas, formas de terro-
rismo resultantes de la imposibilidad del diálogo, si-
tuaciones de estado de excepción y de debilitamien-
to de las garantías jurídicas en nombre de la seguri-
dad, o, entonces, casos privados como aquellos de 
eutanasia difundidos por la media y el cinema que, 
así, los hicieron públicos 18. De esta manera, fenó-
menos políticos muy distintos pueden ser subsumi-
dos a un único concepto aparentemente referente a 
la vida biológica, tradicionalmente entendida como 
perteneciente al ámbito de la biología y de las cien-
cias de la vida en general, pero – como veremos más 
adelante – se puede ver, en el caso de los seres hu-
manos y seres sensibles en general, como una biolo-
gía extensa que incluye tanto las ciencias de la vida 
como las ciencias humanas (cuerpos y almas, si se 
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quiere), inscribiendo, de esta manera, la biopolítica 
en una especie de gestión de la vida biológica, gra-
cias a un programa de protección y de incremento 
que implica una producción del humano y una do-
mesticación del ser (...) seleccionando y rechazando 
en el inhumano, y en el subhumano, aquellas vidas 
patógenas que la amenazan o que, simplemente, no 
son adecuadas 19. 

Pero, el hecho de considerar el término 
“biopolítica” como una posible síntesis de los conte-
nidos de “liberalismo” y de su vertiente “neoliberal”, 
de un lado, y “paternalismo”, del otro, no excluye 
la posibilidad de hacer tal “síntesis” el comienzo de 
nuevo proceso dialéctico, en el cual en el momen-
to de la tesis, representada por la(s) biopolítica(s), 
podemos contraponer una antítesis, representada 
por el saber-hacer de la bioética, entendida como 
herramienta crítica y normativa para el análisis y la 
evaluación de la moralidad de la praxis humana en 
el ámbito de la biomedicina y de la salud, teniendo 
como objetivo orientar las escojas biopolíticas. 

En particular, en esta posible dialéctica biopo-
lítica-bioética, la antítesis, representada por la bioé-
tica, se puede considerar como siendo una forma 
de resistencia a la biopolítica y al biopoder; o sea, 
una alternativa a la biopolítica [que sea capaz de] 
mediar las cuestiones normativas implicadas por 
la biopolítica y el biopoder, y eso como momento 
de ejercicio de la potencia ante al biopoder, eso es, 
como empoderamiento de los ciudadanos 20. 

La bioética como desconstrucción de la biopo-
lítica

Desde el punto de vista crítico, la bioética 
también puede ser considerada como un inten-
to de deconstruir la conceptuación de biopolítica, 
pues la indefinición conceptual de esta permite 
asociar el término a un amplio espectro de signi-
ficados, referentes a fenómenos tan distintos como 
las biopolíticas públicas, de protección y bienestar 
de los estados democráticos [y a las] formas de 
biotanatopolítica [de la] nazi biocracia. Por ello, 
tal multiplicidad remete a la necesidad práctica 
de deconstruir la biopolítica y, a partir de esta de-
construcción, intentar aplicar las herramientas de 
la bioética para detectar la moralidad (que incluye 
la inmoralidad) de la biopolítica y del biopoder, in-
tentando reconstruir formas de resistencia (...) al 
servicio de posible control democrático del control, 
representado por el poder ejercido por el biopoder 
y la biopolítica 21.

De hecho, según Roberto Esposito, el término 
biopolítica sería marcado por evidente indefinición 
conceptual, siendo que parece traspasado por una 
incertidumbre [que] lo impide de cualquier conno-
tación estable [y que] parece hacerlo no solo un 
instrumento sino también objeto de un áspero con-
fronto, filosófico y político, sobre la configuración y 
el destino de nuestro tiempo 22. Sin embargo, esta 
“indefinición” parece ser la consecuencia de otra, 
referente al propio concepto “vida” denotado por el 
término biopolítica, eso es, resultado de la propia 
indiscernibilidad de las palabras griegas bios y zoé, 
que remeten – ambas – al latín vita, de donde deriva 
nuestro término “vida”. 

Esa inexactitud conceptual se refleja, como 
consecuencia, también en la definición de biopolíti-
ca que remete sin más hacia la dimensión de la zoé, o 
sea, de la vida en su expresión biológica más sencilla 
o, a lo sumo, a la línea de conjunción a lo largo de 
la cual el bios emerge sobre la zoé, naturalizándose 
también 23. De esa manera, existiría, esencialmen-
te, una “doble indiscernibilidad” en el concepto de 
biopolítica, resultante del hecho de esta ser habitada 
por un término que no le conviene – y que se arries-
ga aunque distorsionando sus rasgos más notables, 
pues la definición de zoé es problemática por remitir 
a una concepción de vida absolutamente natural (...) 
despojada de cualquier connotación formal, lo que 
sería en esencia inconcebible, aún más lejos, cuando 
el cuerpo humano aparece más desafiado, e incluso 
literalmente traspasado, por la técnica 23. 

En su trabajo de deconstrucción, Esposito 
detecta aquello que considera lo impensado (o 
más bien lo reprimido) de la biopolítica, pero que, 
de hecho, la orientaría 24. Para el autor, se trataría 
del paradigma inmunitario 25, considerado como 
un mecanismo subyacente a la propia biopolítica y 
que permitiría eludir las dificultades resultantes de 
su indefinición conceptual. Con respecto a eso de-
bemos acordar que el rango inmunidad, además de 
ser usada en la salud pública, también se utiliza por 
la teoría de los sistemas (Luhmann), en la sociolo-
gía (Baudrillard) y en la propia filosofía (Derrida). En 
esta última área el concepto tendería a desplazar-
se en aquel de auto inmunidad, presentado como 
el último horizonte de la política contemporánea y 
entendido como rango histórico inextricablemente 
conectado a la modernidad y a su preocupación con 
la auto conservación de la vida y la protección social 
contra la conflictividad, eso es, con la autoinmuniza-
ción contra sus efectos de disolución 25.

Todavía para Esposito, en el paradigma inmu-
nitario (o immunitas) bios y nomos, vida y política, 
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[son] los dos componentes de un único, inseparable, 
conjunto que solo adquiere sentido a partir de la re-
lación entre ellos; siendo que la inmunidad no sería 
solo la relación que une la vida al poder, pero el po-
der de conservación de la vida, pues al revés de todo 
lo que presupone el concepto de biopolítica – enten-
dido como resultado del encuentro que en un cierto 
momento se da entre los dos elementos componen-
tes – desde este punto de vista no hay un poder ex-
terno a la vida, así como la vida nunca se da fuera de 
las relaciones de poder. Por esta razón, en este caso, 
la política solo podría ser vista como la posibilidad, 
o el instrumento, de conservar la vida y la inmuniza-
ción como protección negativa de la vida 26. 

En la realidad, la ambigüedad del concepto de 
biopolítica parece permitir que lo utilicemos para 
indicar fenómenos distintos, como las biopolíticas 
públicas de asistencia, protección y bienestar de los 
estados democráticos, y las formas de biotanatopolí-
tica, como fue el caso de la “biopolítica” (o biocracia) 
nazista, entre otras. Las dos situaciones en que el mis-
mo término “denso” – biopolítica – parece volver in-
distinguibles, sin embargo, deben ser distintas, pues:

(a) en el primer caso, la biopolítica se refiere a políti-
cas que tienen como garantizar y reforzar la salud 
de la población, gracias a los dispositivos de con-
trol, gestión e intervención sobre el cuerpo hu-
mano (del individuo) y sobre la especie humana;

(b) en el segundo caso, en lugar de una interface 
entre bios y polis, tenemos una subsunción de 
polis a bíos (o a la propia zoé), eso es, la política 
subsumida a la biología y a sus leyes.

Por lo tanto, los conceptos de bíos y polis pare-
cen tener dos tipos de relación lógica posible: 1) una 
interrelación sin ninguna prioridad de un concepto 
sobre el otro (que los lingüistas llaman de relación 
paratáctica); 2) una relación de subsunción de un 
término al otro (que los lingüistas llaman hipotácti-
ca), que, a su vez, también tiene dos variantes:

(2a) la subsunción de bíos a polis, que corresponde 
al tipo de relación que ya existía, por ejemplo, 
para Aristóteles;

(2b) la subsunción de polis a bíos, y, a su vez, de bíos 
a zoé, como fue el caso inter alia (entre otras 
cosas) de la biocracia nazista.

Pero, pese a estas distinciones lógicas, la an-
fibología conceptual persiste. De hecho, el término 
biopolítica se encuentra, actualmente, en varios 
contextos discursivos en que aparezca el “pare-
ja conceptual” representada por las palabras bios 
e política, o sea, cuando, con una frecuencia cada 
vez mayor, la política se carga de problemas de la 

vida, cuando en la política se hace central el cuer-
po de aquellos que tienen poder y de aquellos que 
soportan el poder, pero manteniendo una particu-
lar movilidad semántica, una instabilidad que es la 
prueba de la vitalidad del término y de la exigencia 
[de] encontrar un nombre/concepto [capaz de] enfo-
car comportamientos y relaciones que el léxico tra-
dicional no lograba más captar y capaz de orientar 
una serie de fenómenos nuevos (...) destacando la 
implicación vital que el antiguo léxico [de la política] 
ocultaba 27. Pero, se admitimos la posibilidad de la 
biopolítica formar parte de nuevo proceso dialéc-
tico, junto a bioética, entendida como su antítesis, 
¿cual podría ser, de hecho, la relación entre biopolí-
tica (tesis) y bioética (antítesis)?

Una de las maneras de relacionar dialéctica-
mente biopolítica y bioética consistiría en pensar, 
por ejemplo, en el uso problemático del concepto 
‘vida’ en bioética y sus interfaces con la praxis biopo-
lítica y los dispositivos de biopoder 28. En particular, 
considerando que la confusión puede surgir cuando 
consideramos que bioética, biopolítica y biopoder 
tienen la referencia común al concepto bios, como 
puede ser el caso de cuando hablamos de “ética de 
la vida”, “política de la vida” y “poder de la vida”, 
pero entendemos, de hecho, “ética sobre la vida”, 
“política sobre la vida” y “poder sobre la vida”. En 
realidad, en este caso, la referencia a bios no permi-
te decir si es siempre el mismo sentido que se está 
utilizando, o no. 

De hecho, en la referencia al término bios, he-
cha por la pareja biopoder/biopolítica, el primer tér-
mino se refiere a los dispositivos de efectivo ejercicio 
del poder sobre la vida y el segundo, a la política que 
tiene como objetivo implementar y administrar el 
biopoder, razón por la cual se podría decir que esta 
referencia a bios, hecha en el caso de la biopolítica/
biopoder, es distinta de aquella hecha por la bioé-
tica, por lo menos si la entendemos no tanto como 
herramienta descriptiva o normativa de la praxis hu-
mana que implica la vida (como ella de hecho tam-
bién lo es), sino como forma práctica de resistencia 
a la biopolítica y a las formas de biopoder o como 
momento de ejercicio de la potencia ante al biopo-
der; eso es, como empoderamiento (‘liberación’) de 
los ciudadanos 29. 

Sin embargo, en esta dialéctica, la bioética (en-
tendida como forma de resistencia a la biopolítica 
y al biopoder) se debe considerar no tanto como 
sustituta (o representante) del control social (que 
es de hecho garantía de la democracia) – pues eso 
podría acercarla de alguna forma de paternalismo –, 
sino como herramienta de resistencia al servicio de 
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este posible control democrático del control (repre-
sentado por el poder ejercido por el biopoder y la 
biopolítica) y que es indicado, por ejemplo, por otro 
término denso: empowerment (empoderamiento, 
liberación...).

Sin embargo, decir eso es todavía insuficiente, 
ya que no existe siquiera consenso sobre las rela-
ciones existentes entre biopolítica y biopoder. De 
hecho, existe quienes considere que la pareja biopo-
der – biopolítica deban ser considerada como una 
relación de oposición biopoder/biopolítica. Este es 
el caso, por ejemplo, de Antonio Negri y Michael 
Hardt, que consideran el biopoder – representado 
por la potencia de la multitud – como opuesto a la 
biopolítica o como una forma de resistencia suya 30. 
Para Jacques Rancière, no obstante, esa interpreta-
ción de Hardt y Negri debería ser evitada, pues re-
afirmaría un enraizamiento vitalista de la política 31. 

Una manera, aparentemente más promiso-
ra, de enfrentar tales dificultades sería cambiar el 
agente de la resistencia, tanto a la biopolítica como 
al biopoder, identificándolo, por ejemplo, con la 
bioética, entendida como dispositivo capaz de dar 
un contenido moral a la biopolítica, o sea, capaz de 
someter la política a las normas morales capaces 
de legitimarla o de deslegitimarla, retomando, por 
lo tanto, los contenidos como aquellos defendidos, 
por ejemplo, por el Movimiento por la Ética en la 
Política, de 1992, en Brasil. 

Sin embargo, esta “pretensión” de la bioéti-
ca debería saber responder “dialécticamente” a la 
crítica proveniente del mismo ámbito, pues existen 
autores que consideran que la bioética se haya vuel-
to, en los últimos tiempos, una disciplina en riesgo, 
debido a un excesivo academicismo, aparentemen-
te enfocado en problemas puntuales e irrelevantes 
cuando comparados con los grandes temas como 
iniquidad social, políticas públicas sanitarias, crisis 
ecológica, que estarían de hecho siendo asumidos 
o vinculados por la biopolítica misma, debiéndose, 
así, impedir su apropiación desde otros flancos, aje-
nos a la agenda específica y prístina del pensamien-
to bioético 32. 

Tales riesgos, apuntados por el bioeticista 
Miguel Kottow, seguramente existen. Sin embargo, 
tal condición de “riesgo” de la bioética también se 
puede considerar como estímulo para pensar mejor 
una bioética “resistente” – que incluiría, por ejem-
plo, una “bioética de intervención [entendida como] 
análisis de macroproblemas y conflictos colectivos 33 
–, pero sabiendo que eso solo es posible si hubiere 
la deconstrucción teórica anterior de las categorías 
de biopolítica y biopoder, y una oposición ética y 

política concreta a una anexión no justificada de la 
bioética a la biopolítica.

Además, entre los expertos en biopolítica exis-
te también quienes invierte la relación, que aquí se 
propuso, entre biopolítica y bioética, considerando 
el término biopolítica como definible per differen-
tiam con relación a la bioética, ya que el análisis 
biopolítica ilumina críticamente el ejercicio de poder 
presente en aquellos dispositivos morales y jurídicos 
que legitiman y organizan la acción normativa sobre 
la vida 34. El debate acerca de la relación entre biopo-
lítica y bioética permanece, por lo tanto, abierto. 

Consideraciones finales

¿Qué podemos provisionalmente concluir de 
esta deconstrucción de la categoría ambigua y den-
sa de biopolítica? ¿De esta entrada en ámbito políti-
co de la vida biológica? ¿Y de esta posible forma de 
resistencia representada por la bioética?

La respuesta no es simple si consideramos que 
la biopolítica “no parte de un presuposición filosófi-
ca [pero] de eventos concretos” 35 (como fue el caso 
paradigmático de la biocracia nazista) y que esta 
entrada en la escena de la vida (en su doble dimen-
sión de bios y zoé) parece desafiar nuestros rangos 
políticos, fundados históricamente en la separación 
zoé/bios y en la prioridad léxica del bios sobre zoé.

Pero, aun de acuerdo con Esposito, esta sería 
justamente la fuerza de la perspectiva biopolítica, su 
capacidad de leer este lío y este conflicto, este des-
plazamiento y esta implicación 36, debiéndose, sin 
embargo, saber que la vida biológica de los indivi-
duos y de la población [se instaló hace tiempo] en 
el centro de todas las decisiones políticas significa-
tivas, lo que nos obligaría a un cambio de paradig-
ma, pues el modelo de la cura médica se ha vuelto 
no solo el objeto privilegiado, sino la propia forma 
de la vida política, eso es, de una política que solo 
en la vida encuentra la única fuente de legitimación 
posible 37.

 En estas condiciones, ¿cuál sería, entonces, el 
papel de la bioética ante la biopolítica? Una manera 
de responder consistiría decir que la bioética repre-
sentaría una alternativa “libertadora” ante la biopo-
lítica, pues en principio podría mediar las cuestiones 
normativas involucradas por las relaciones que se 
establecen entre bios y zoé, y entre estos y polis.

Pero, surge otra pregunta: ¿cuál sería la legiti-
midad de la bioética para hacer eso? Una respuesta 
posible – como vimos – es que tal legitimidad sería 
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dada resisti endo a la reducción biopolíti ca del po-
líti co, y, conceptualmente, a la subsunción del bios 
a la zoé. O, tal vez, uti lizando la herramienta de la 
profanación de lo llamado ‘inevitable’ natural esta-
blecido entre la biología y la políti ca por el paradig-
ma biopolíti co, entendiendo la profanación como 
un desplazamiento, sin supresión de aquello que se 
pretende desplazar, de los dispositi vos de poder, y 

resti tuyendo al uso común los espacios que [el po-
der] había confi scado 38. Estos parecen ser los con-
tenidos de la dialécti ca entre biopolíti ca y bioéti ca, 
que intentamos delinear aquí, cuya posible síntesis 
sería el empoderamiento de los ciudadanos en un 
ti po de sociedad que podemos llamar, por eso, de 
democráti ca.
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